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EXTRACTO SENTENCIA CONCESIÓN DE EXPLORACIÓN
EL MIRADOR A23

 
En el Juzgado de Letras de Rio Negro, expediente ROL V-22-2024, con fecha 12 de septiembre
de 2024, se ha dictado sentencia constitutiva de concesión de exploración denominada “EL
MIRADOR A23”, a favor de EL MARAY SpA, rol único tributario 77.101.818-1, sociedad
chilena del giro de energía renovable, representada por Constanza Francisca Jofré Soto, chilena,
abogada, soltera, Cédula Nacional de Identidad N° 17.812.727-6, ambos con domicilio para estos
efectos en Calle Don Carlos N° 2939, oficina 904, comuna de Las Condes, ciudad de Santiago,
Región Metropolitana, sobre una superficie de 100 hectáreas. El pedimento fue presentado el 26
de marzo de 2024; inscrito con fecha 10 de abril de 2024, a fojas 20 vta. Nº 12, del Registro de
Descubrimientos del Conservador de Minas de Rio Negro del año 2024; publicado en el Boletín
Oficial de Minería del Diario Oficial de la República de Chile, con fecha 18 de abril de 2024.
Las coordenadas U.T.M. de los vértices del perímetro de la cara superior de la concesión de
exploración son:
 
VERTICE NORTE (m) ESTE (m)
Punto Medio (P.M.) 5.467.250,00 650.400,00
V1 5.467.750,00 649.900,00
V2 5.467.750,00 650.900,00
V3 5.466.750,00 650.900,00
V4 5.466.750,00 649.900,00
 
Se otorga el presente extracto de conformidad al artículo 90 del Código de Minería. Rio Negro,
noviembre de 2024. Secretario. Alfonso Ricardo Azócar Cabrera Secretario PJUD Veintidós de
noviembre de dos mil veinticuatro 13:48 UTC-3. 031100209966.
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       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%
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